
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREAR LTDA -CREARCOOP 

DEMANDADO MERLY SÁNCHEZ RAMÍREZ y 

GILDARDO SÁNCHEZ QUICENO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00930 00 

DECISIÓN Traslado Crédito 

 

Cumplido el requerimiento efectuado por el Despacho respecto de allegar la 

liquidación del crédito actualizada previo a terminar el proceso por existir 

dineros suficientes que cubren el capital, los intereses y las costas; se procede 

a dar traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito aportada por 

la parte ejecutante, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461, inciso 3° del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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